
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

 / 1 5

, Av. Javier Prado Este 2465 San Borja, Lima, Perú.
Teléfono (01)6189393
https://www.gob.pe/cultura/
Consulta tu cira : http://aplicaciones.cultura.gob.pe/app-cira/consulta-tu-cira 

CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS

DE LA SOLICITUD

Nro. de expediente: 2022-0015934

Fecha expediente: 21/02/2022

Nombre del administrado: LAOS OSSIO JOSE MARIANO

UBICACIÓN

Distrito: HUARAL

Provincia: HUARAL

Departamento: LIMA

ÁREA EVALUADA

Proyecto: CANTERA IRRIGACIÓN

ESPECIFICACIONES GEODÉSICAS

Sistema de coordenadas: PLANAS

Sistema de proyección cartográfica: UNIVERSAL TRANSVERSA DE MERCATOR (UTM)

Datum: WORLD GEODETIC SYSTEM 1984 (WGS84)

Zona de proyección: 18

Cuadrícula UTM: L

Hemisferio: Sur

http://aplicaciones.cultura.gob.pe/app-cira/consulta-tu-cira
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RESUMEN DE CUADROS TÉCNICOS

Nombre Área Perímetro

CUADRO DE DATOS TECNICOS 702880 m2 3368.04 m

CUADRO TÉCNICO DE COORDENADAS

CUADRO DE DATOS TÉCNICOS

CUADRO DE DATOS TECNICOS

Vértice Lado Distancia Este(X) Norte(Y)

A A-B 764.00 262080.0000 8730864.0000

B B-C 920.00 263000.0000 8730864.0000

C C-D 764.00 263000.0000 8730100.0000

D D-A 920.00 262080.0000 8730100.0000

Área: 702880 m2

Perímetro: 3368.04 m

DE LA EVALUACIÓN DE SUPERFICIE

Informe Nro. X0000XX-2019-XXX-XXX-XXX/MC, de fecha XX de (mes) de XXXX,

elaborado por la Lic. XXX XXX XXX, arqueólogo de la Dirección de Certificaciones,

responsable de la inspección ocular para el proyecto: (indicar nombre del proyecto)

ubicado en el distrito de XXXX, provincia de XXXX y departamento de XXX.
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DE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 22 Y 30 DE LA LEY GENERAL DEL

PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN – LEY Nro. 28296 Y SUS

MODIFICATORIAS.

COLINDANCIA CON ZONA ARQUEOLÓGICA

NO EXISTE COLINDANCIA

PROXIMIDAD CON ZONA ARQUEOLÓGICA

SÍ EXISTE PROXIMIDAD

El vértice C del área certificada en el presente documento se encuentra una distancia

aproximada de 153.93 m al Sitio Arqueológico Cementerio Huando el cual cuenta con

protección provisional mediante RDN N°120-2020-DGPA-VMPCIC/MC de fecha 09 de

marzo 2022 con Planos PP-014-MC_DGPA-DSFL-2017 WGS84.

CEMENTERIO HUANDO

Vértice Lado Distancia Este(X) Norte(Y)
Zona de 

Proyección
Observación

A A 263340 8729999 18

A A-B 114.04 263092.605 8729977.03 18

B B-C 140.64 263204.638 8729998.33 18

C C-D 179.7 263345.273 8729998.33 18

D D-E 184.26 263477.606 8729876.76 18

E E-F 66.48 263385.375 8729717.24 18

F F-G 58.16 263372.343 8729652.05 18

G G-H 34.13 263325.884 8729617.06 18

H H-I 22.91 263291.757 8729617.15 18

I I-J 12.95 263269.118 8729613.66 18

J J-K 25.39 263258.938 8729621.66 18
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K K-L 37.51 263236.482 8729633.52 18

L L-M 30.42 263221.526 8729667.92 18

M M-N 16.61 263234.981 8729695.2 18

N N-O 15.28 263228.907 8729710.66 18

O O-P 76.24 263216.017 8729718.87 18

P P-Q 55.16 263188.009 8729789.78 18

Q Q-A 155.03 263164.547 8729839.7 18

Área: 88200.054 m2

Perímetro:  m.1224.91

CONCLUSIONES

SE CONCLUYE QUE NO EXISTEN VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS EN EL AMBITO

DEL PROYECTO “CANTERA IRRIGACIÓN”, EL CUAL CUENTA CON UN ÁREA TOTAL

DE 70.2880 HAS Y UN PERÍMETRO TOTAL DE 3368.04 M, UBICADO EN EL

DISTRITO Y PROVINCIA DE HUARAL, DEPARTAMENTO DE LIMA

OBSERVACIONES

El señor JOSÉ MARIANO LAOS OSSIO, y/o los responsables de la obra deberán asumir

y ejecutar labores de monitoreo arqueológico durante la ejecución de las obras o

remoción de terreno, como medida de protección de los vestigios arqueológicos que

puedan hallarse de manera fortuita. Para tal efecto, se presentará ante la Dirección de

Certificaciones del Ministerio de Cultura, el respectivo Plan de Monitoreo Arqueológico, a

cargo de un Licenciado en Arqueología para su aprobación y autorización

correspondiente. Dicho monitoreo deberá contar con la supervisión de la Dirección

Certificaciones del Ministerio de Cultura, tal como lo indica el numeral Nº 2.2 del artículo

Nº 2 del Decreto Supremo N° 054-2013-PCM de fecha 15 de mayo de 2013: “Aprueban

disposiciones especiales para ejecución de procedimientos administrativos”.

CONSIDERANDO QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN CONCIERNE SOLO A LA

SUPERFICIE DEL PREDIO EVALUADO, DE HALLARSE VESTIGIOS

ARQUEOLÓGICOS DURANTE LOS TRABAJOS DE REMOCIÓN DEL TERRENO, SE
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ESTARÁ EN LA OBLIGACIÓN LEGAL DE PARALIZAR LAS OBRAS Y COMUNICAR

INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO DE CULTURA, A FIN DE EVALUAR EL CASO,

TODA VEZ QUE DE PRODUCIRSE LA AFECTACIÓN AL PATRIMONIO

ARQUEOLÓGICO, POR EL INCUMPLIMIENTO DE DICHA OBSERVACIÓN, SE

PROCEDERÁ CON LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y

PENALES ESTIPULADAS POR LA LEY Nro. 28296.

UNA VEZ EMITIDO EL CIRA EL TITULAR O RESPONSABLE DE LA INVERSIÓN

EJECUTARÁ UN PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO, SEGÚN LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 62 DEL REGLAMENTO DE INTERVENCIONES

ARQUEOLÓGICAS, APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO Nro. 003-2014-

MC.

EL CERTIFICADO DE INEXISTENCIA DE RESTOS ARQUEOLÓGICOS NO IMPLICA

AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE REMOCIÓN DE

TIERRA U OTRA INTERVENCIÓN SIMILAR EN EL ÁREA MATERIA DE

CERTIFICACIÓN.

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO OTORGA DERECHOS REALES SOBRE EL

TERRENO EVALUADO, ASÍ COMO TAMPOCO CONSTITUYE MEDIO DE PRUEBA

PARA NINGÚN TRÁMITE QUE PRETENDA FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD.

FIRMAS
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